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Po er Ejeculittt
lllinistcrio dt Sulrul Púhlica y Bicneskr So<'inl

Reso!ución S.G. ¡/"!O&

POR ¡.A CUAI SE DESIGNA A FUNCIONARIO DEt MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, A PARTICIPAR DEL .ENCUENTRO

INTERNACIONAL: INVERTIR EN SALUD MENTAT Y RESILIENCIA - RECUPERAR
EL BIENESTAR DESPUÉS DE LA PANDEMIAi A TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE SANTIAGO DE CHIIE.

esunción, ll de enero de 2023.-

VISTO:

La Nota MSPyBS/DGRRII/DA/N' 00912023, de fecha el 06 de enero de 2023, reg¡strada
en esta Institución como expd¡ente SIMESE No 220.21612022, por medio de la cual la

D¡recc¡ón General de Relac¡ones Internacionales sol¡cita la autorización para la partic¡pac¡ón del
Dr. Víctor Hernán Martínez, Viceministro de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social para
participar en representac¡ón del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en el "Encuentro
Internacional: Invertir en Salud Mental y Resil¡encia - Recuperar El B¡enestar después de la

Pandemia", a llevarse a cabo el 24 de enero de 2023, en la c¡udad de Sant¡ago de Chile; y

CONSIDERANDO:

Que el Grupo del Banco Mundial y el Ministerio de Salud de Chile, ha cursado la
invitación para la participación de Altas Autor¡dades en representac¡ón del Min¡ster¡o de Salud
Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo el 24 de enero de 2023, en la ciudad
de Santiago de Chile.

Que se sol¡c¡ta la part¡c¡pac¡ón del Dr. Víictor Hernán MartÍnez, Viceministro de Atención
Integral a la Salud y B¡enestar Social, para representar al Ministro de Salud; teniendo en cuenta
que el evento de alto nivel reunirá a M¡nistras y M¡n¡stros de Salud, Agr¡cultura y Hacienda de
país€s de Latinoamérica y el Car¡be (LAC), junto con actores del sector público, privado,
socidad civil y academia para debatir sobre el impacto de la pandemia en la salud mental y los
s¡stemas de salud, así como la necesidad de avanzar en soluciones innovadoras e inversiones
de alto valor para refozar la res¡liencia de los s¡stemas de salud.

Que la part¡cipación prese
mostrar el compromiso del paÍs e
antecedentes de la ¡nv¡tación, y
representante del Ministerio de Sa
del Banco Mundial.

nc¡al del m¡smo, es de suma ¡mportanc¡a, pues contribuirá a
n avanzar en este esfuezo regional, para lo cual se adjunta
se ¡nd¡ca que los gastos ¡nherentes a la part¡c¡pac ton del
lud Pública y Eienestar Soc¡al, s iados por el Grupo

G
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Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art.68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en
interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nacional de
salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que posib¡llten la concertación, la
coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/1980, Codigo Sanitar¡o, establece que: "...Art. 3o El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denom¡nará el M¡nisterio, es la más alta
dependenc¡a del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar soc¡al. Art. 4o La autor¡dad de Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las
dispos¡c¡ones previstas en este Código y su reglamentac¡ón...".
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Po er Eietutitrt
Ministerio d¿ Sulutl Públicu y Bienestar Socittl

Resolución S.G. N'-AaL

POR ¡á CUAL SE DESIGNA A FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI- A PARTICIPAR DEL .ENCUENTRO

INTERNACTONAL: INVERTIR EN SATUD MENTAL Y RESILIENCIA - RECUPERAR
EL BIENESTAR DESPUÉS DE LA PANDEMIA", A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD
DE SANTIAGO DE CHIIE.

Que por todo lo menc¡onado corresponde autorizar al nombrado funcionar¡o a part¡cipar
de la actividad, en representac¡ón del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Arthulo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Articulo 19, dispone: "Compete al
Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la adminlstración de la Institución a su
caryo"; y en su Articulo 20, establece: "Son funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
B¡enestar Soclal: ...6. Ejercer la administración general de la Instituc¡ón como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros. 7. D¡ctar resoluciones que
regulen la act¡vidad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zación y
determine sus funciones...".

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autor¡zar al Dr. Ví,Cor Hernán Martínez Acosta, con C.LC. No 1,040.776,
Vicemin¡stro de Atención Integral a la Salud y Bienestar Soc¡al para partic¡par en
representación del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, en el
"Encuentro Internacional: Invert¡r en Salud Mental y Resiliencia - Recuperar El
B¡enestar después de la Pandemia", a llevarse a cabo el 24 de enero de 2023, en
la ciudad de Santlago de Chile.

Articulo 2o. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, archivar.

CTOR HE NEZ A.
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ANEXO DEL DECRETO N'8350/2022

INFORME EIECUTIVO DE REAI-IZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1, DAÍOS DEt EVENTO

3. Objetivo

5. Lugar (ciudad/pais)

Este evento de ¿lto nivel reunirá a Ministras v Ministros
de Salud, Agricultura y Hacienda de países de

Latinoamérica y el Caribe (LAC), junto con actores del

sector público, privado, sociedad civil y academia
para debatir sobre el impacto de la pandemia en la salud

mental y los sistemas de salud, asicomo la

necesidad de avanzar en soluciones innovadoras e

inversiones de alto valor para reforzar la resiliencia
de los sistemas de salud.

Santiago, Chile

Encuentro lnternacional: lnvertir en salud mental y

resiliencia - recuperar el bienestar después de la
pandemia

1. Denominac¡ón

2. Organi¿ación Fondo Global

24 de enero de 20234. Fecha de rea ización

1. Nombres y Apellidos

1.040.1762. Cédula de identidad civil N'

3. Cargo

6. Lugar de hospedaje lntercont¡nental Santiago

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

Víctor Hernán Martínez Acosta

Viceministro de Atención lntegral a la Salud y Bienestar

Social

4. Entidad / oependencia donde presta Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al

servrcros Dirección / De rtamento )

3- COSTOS (*)

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
23 enero / 25 enero

Grupo Banco Mundial

Grupo Banco Mundial

5. Costo totaldel v¡aje Grupo Banco l\,4 und a

"El Obietivo de Ia convocatoria es hacer un llamado
regional a invertir en salud m€ntal y s¡stemas de salud
resilientes". Lo cual se corresponde con los últimos
avances a nivel país en materia de politicas de salud
mentaly demuestra el interés del minister¡o de salud de
apostar a un sistema de salud lusivo en beneficio
de los ciudadanos

Dr. Victor lllarlínezAcos'

Atencion lntegr;
ienestar Socialv

2. Costo de pasaje

3. Costo de viát¡co

4. Costo de refuerzo de viático N ingu na

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre elobjetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por elsol¡c¡tante.

2. Carácter de la partic¡pación (p. ej
expositor)

lnvitado

3. Resolución que autoriza el viaje

5. INIORMACION COMPI.EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento,

(*) Punto 3 'Los gastos son financiados Grupo Banco Mundial

a la Salud

I



Poder Ejeculit'o
Minislerio de Solul Púhlicu t' Rienesftr Sociul

Resolut'ióu S.G.N' PAX-

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A REUNIóN
DEL COÍ{SEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUDi A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

lsunción, j{ de enero de 2023.-

VISTO:

La nota C.L.52.2022, registrada en esta institución como expediente SIMESE No
276.70712022, a través de la cual la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud (OMS), comunica entre
otras cos¿¡s, que la 152a reun¡ón del Consejo Ejecutivo, se realizará de manera presencial en
la sede de la OMS, ubicada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de enero al 07 de
febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protecc¡ón y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la persona y
en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nac¡onal de
salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polít¡cas que posib¡liten la concertación,
la coordinación y la complementac¡ón de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Cod¡go San¡tario, establece que: "Art. 3o El Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social... Art.4" La autoridad de Salud será
ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y

atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este Cod¡go y su

reglamentación... ".

Que la Repúbl¡ca del Paraguay es Estado Miembro de la Organizac¡ón Mund¡al de la
glud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces partic¡pa de las reun¡ones de sus
órganos deliberantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea I'lundial de la Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Const¡tución de la Organización Mundial de la Salud,
compete al Consejo Ejecut¡vo:

a) Dar efecto a las dec¡s¡ones y a la política de la Asamblea de la Salud.
b) Actuar como órgano ejecutivo de la Asamblea de la Salud.
c) Desempeñar toda otra funcón que la Asamblea de la Salud le encomiende.
d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encomiende y en los

que sean asignados a la Organizacón por convenciones, acuerdos y reqlamentos.
e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por iniciativa propia.

l) Preparar el programa de las ses¡ones de la Asamblea de la Salud.
g) Someter a la Asamblea de la Salud, para su consideración y aprobación, un plan

general de trabajo para un per¡do determ¡nado.
h) Estudiar todo asunto que esté dentro de su competenc¡a.
i) Tomar medidas de emergenc¡a, de conform¡dad con las funciones y los recursos

financieros de la Organización, para hacer frente a casos que requ¡eran acción
inmediata. En particular, podrá autor¡zar al Director General para tomar las medidas
necesarias para combatir ep¡dem¡as, participar en la organ¡zación de socorro
sanitario para las víctimas de calamidades y emprender estudios e ¡nvestigaciones
cuya urgencia haya sido señalada a la atención del Consejo por cualqu¡er Miembro
o el Director General.
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Que el Consejo Ejecutivo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
integrado por treinta y cuatro personas técnicamente capacitadas en el ámbito de la salud,
que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un mandato de tres
anos

g nff¡p



Poder Eiecutit'tt
Minislerio de Sohttl Públic« ¡' Bieneskr Social

Rest¡lución S,G, N" ú8

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA *152A REUNIóN
DEL CONSEJO EJECUIVO DE I.A ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUDi A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, )Y de enero de 2023.-

Que los miembros son electos teniendo en cuenta la distribución geográf¡ca equ¡tativa
de las seis regiones: Africa, América, Asia Sudoriental, Europa, Med¡terráneo Or¡ental y
Pacif¡co Occidental.

Autorizar a la Dra. Lida Mercedes sosa Arguello, Vicem¡nistra de Rectoría y

V¡gilancia de la Salud a participar de la "152a reun¡ón del Consejo
Ejécutivo", que se llevará a cabo en la sede de la Organización lt4undial de la

Salud, en la ciudad de Ginebra, Su¡za, durante los días 30 de enero al 07 de

febrero de 2023.

Que de acuerdo al orden del día provisional de la reunión, serán abordados temas que
recaen dentro del ámbito de competencia del Viceministerio de Rectoría y V¡gilanc¡a de la

Salud, por lo que la partic¡pac¡ón en forma presenc¡al de la autor¡dad que ejerce el

mencionado cargo, es ind¡spensable.

Que se adjuntan antecdentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado conesponde autor¡zar la participación de la Dra.
Lida Mercedes Sosa Arguello, en representación del M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y B¡enestar

Soc¡al en la "152a reunión del Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo del 30 de enero al 07 de
febrero del presente año, en la sede de la Organización Mundial de la Salud, en la ciudad de
Ginebra, Su¡za.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la

República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y

en su Artículo 20, establece las func¡ones especíñcas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

PCIR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 2". Comun¡car a quienes conesponda y cumplido, archivar

MINISTRO
ARGAS

srMEsr N'216.701/22
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Que la República del Paraguay fue eleg¡da como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la

Organización l4undial de la Salud para ocupar dicho cargo por el per¡odo 2021-2024,
representando a la Región de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que, Paraguay se encuentra nominado para

ejercer el cargo de la Vicepresidencia del referido Cuerpo Directivo, por el per¡odo de un año,
el cual se oficializará en la 76a Asamblea Mund¡al de la Salud.
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ANEXO DEt DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT EXTERIOR

1- DATOS DEI EVENTO

1. Denominación 152e reunión del Consejo Ejecutivo

2. Organización Organización Mundial de la Salud

3. Objetivo Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organización Mund¡alde
la Salud, adoptar las respectivas resoluc¡ones,
para posteriormente someter a consideración
de la 76a Asamblea de la Salud

4. Fecha de realización 30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país)

Hotel Warwick

2- DATOS DE Iá PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lida Mercedes Sosa Arguello

2. Cédula de identidad civil N' 7.248.978

3. Cargo V¡cem¡nistra de Rectoría y Vigilancia de la
Sa lud

4. Entidad / Dependencia donde presta
serv¡cios (Direcc¡ón / De partamento

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS (*)

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023

2. Costo de pasaje

3. Costo de viático 45.780.605

4. Costo de refuerzo de viático

5. Costo total del viaje 63.120.365.-

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la

Organización Mundial de la Salud para ocupar
dicho cargo por el periodo 2021.-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que,
Paraguay se encuentra nominado para ejercer
el cargo de la Vicepresidencia del referido
Cuerpo D¡rectivo, por el periodo de un año, el
cual se of¡cial¡zará en la 76e Asamblea Mundial
de la Salud.

Que de acuerdo alorden del día provisional de
la reunión, serán abordados temas que recaen
dentro del ámbito de competencia del

Ginebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje

I
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Vicem¡nisterio de Rectoría y Vig¡lancia de la
Salud, por lo que la partic¡pac¡ón en forma
presencial de la autoridad que ejerce el aludido
cargo, es indispensable; sobre todo ten¡endo
en cuenta, la importancia que reviste para esta
Cartera de Estado ocupar estos espacios dentro
de organismos multilaterales, tal como lo es la
Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud.

2. Carácter de la participación (p. ej:
ex sitor)

Delegada de Paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de activ¡dades
del evento.



Poder Ejecutiw
Ministerio de S utl Ptiblica y Bieneslut Social

Resolución S.G, N"-d -

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SALUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

Asunción, ll de enero de 2023.-

YISTO:

La nota C.L.52.2022, registrada en esta inst¡tución como expediente SIIVIESE No

276.70U2022, a través de la cual la Organización Mund¡al de la Salud (oMS), comunica entre
otras coss, que la 152a reunión del Consejo Ejecutivo, se real¡zará de manera presencial en
la sede de la OMS, ub¡cada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de enero al 07 de
febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y
en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema nac¡onal de
salud que ejecute acc¡ones sanitar¡as integradas, con políticas que posibiliten la concertación,
la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Cod¡go Sanitario, establece que:'Art. 3" El lvlinisterio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡a|,... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡a|... Art. 4' La autoridad de Salud será

ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y
atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este C&¡go y su

reglamentación...".

Que la Repúbl¡ca del Paraguay es Estado Miembro de la Organización lvlundial de la
Salud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces part¡c¡pa de las reuniones de sus

órganos deliberantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mund¡al de la Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Constitución de la Organización Mund¡al de la Salud,

compete al Consejo Ejecut¡vo:

a) Dar efecto a las dec¡siones y a la política de la Asamblea de la Salud.
b) Actuar como órgano ejecutivo de la Asamblea de la Salud.
c) Desempeñar toda otra func¡ón que la Asamblea de la Salud le encomiende.

d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encom¡ende y en los
que sean asignados a la Organizac¡ón por convenciones, acuerdos y reglamentos.

e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por ¡n¡c¡at¡va prop¡a.

0 Preparar el programa de las sesiones de la Asamblea de la Salud.
g) Someter a la Asamblea de la Salud, para su cons¡deración y aprobación, un plan

general de trabajo para un periodo determinado.
h) Estudiar todo asunto que esté dentro de su competenc¡a.
i) Tomar medidas de emergenc¡a, de conform¡dad con las funciones y los recursos

financieros de la Organización, para hacer frente a casos que requieran acción

¡nmediata. En part¡cular, podrá autorizar al D¡rector General para tomar las medidas

necesarias para combatir epidem¡as, part¡cipar en la organización de socorro

sanitar¡o para las ví,.timas de calamidades y emprender estudios e investigaciones

cuya urgencia haya sido señalada a la atención del Cor6ejo por cualqu¡er lvliembro

o el D¡rector General
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Poder Ejecutit'o
Minislerio de Salu Pública ¡' Bieneslor Social

Resolución S.G. N" OOg ^

Que la República del Paraguay fue elegida como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar d¡cho cargo por el periodo 2021-2024,
representando a la Región de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que, Paraguay se encuentra nom¡nado para

ejercer el cargo de la V¡cepresidenc¡a del referido Cuerpo Directivo, por el per¡odo de un año,
el cual se ofic¡alizará en la 76a Asamblea Mundial de la Salud.

Que de acuerdo a la nota MSPyBS/DGRRIVDTOMI No 339/2022, se des¡gnó a los
func¡onarios que ofician de t¡tular y suplentes en representación del Paraguay ante el Consejo
Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, entre los cuales se encuentra en carácter de
miembro suplente la L¡c. lYaría Cecil¡a Irazusta Zaracho, Directora General de Relaciones
Internacionales del Min¡sterio de Salud Públ¡ca y Blenestar Social.

Que asimismo, es función de la menc¡onada Dirección General, garantizar y evaluar el

desarrollo de los compromisos internacionales suscr¡tos por esta inst¡tución, así como ejercer
de referente inst¡tucional ante organ¡smos b¡laterales. regionales y multilaterales, a través del
gerenciam¡ento y articulación de acciones enmarcrdas en la Política Nacional de Salud, los
intereses nac¡onales y la política exterior del país, por lo que la pafticipación en forma
presenc¡al de la persona que ejerce el alud¡do cargo, es indispensable.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado corresponde autorizar la participac¡ón de la L¡c.

María Cecilia lrazusta Zaracho, D¡rectora General de Relaciones Internacionales, en
representac¡ón del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en la "152a reun¡ón del
Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo desde el 30 de enero hasta el 07 de febrero del presente
año, en la sede de la Organización Flund¡al de la Salud, en la c¡udad de G¡nebra, Suiza.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administracón de la Inst¡tución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y financ¡eros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SAtUDl A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, jY au enero de 2023.-

Que el Consejo Ejecutivo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
¡ntegrado por treinta y cuatro personas técnicamente capacitadas en el ámbito de la salud,
que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un mandato de bes
años.

Que los m¡embros son electos teniendo en cuenta la distribuc¡ón geográfica equitativa
de las seis regiones: Africa, América, Asia Sudorlental, Europa, Mediterráneo Oriental y
Pacif¡co Occidental.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;
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Po er Ejecutirrt
Ministeri¡t e Salud Púhlicu t' Bieneslü Sociul

Rcsolución S.O. N' @A

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *1524

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SALUDi A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, |{ de enero de 2073.-

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Lic. María Cec¡l¡a Irazusta Zaracho, Directora General de
Relaciones Internac¡onales a participar de la "152a reunión del Consejo
Ejecutivo", que se llevará a cabo en la sede de la Organización Mund¡al de
la Salud, en la ciudad de Ginebra, Su¡za, durante los días 30 de enero al 07
de febrero de 2023.

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva

MINISTRO

§, T,g'¡o

ñ -

BORBA VARGAS

/

stMEsÉ N'216.701/22.



ANEXO DEL DECRETO N.8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- DATOS DET EVENTO

1. Denominación 152s reunión del Consejo Ejecutivo

2. Orga n ización Organización Mundial de la Salud

3. Objet¡vo

4. Fecha de realización 30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país) Ginebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje Hotel Warwick

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos María Cec¡l¡a lrazusta Zaracho

2. Cédula de identidad civil N" 1,.777.O20

3. Cargo D¡rectora General de Relaciones
lnternacionales

4. Entidad / Dependencia donde presta
servicios (Dlrección / De artamento)

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS ({')

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023
17.339.760.,

3. costo de v¡át¡co 4r..910.492.-

4. Costo de refuerzo de v¡ático

5. Costo total del viaje 59.250.252.-

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar
dicho cargo por el per¡odo 702\-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que,
Paraguay se encuentra nominado para ejercer
el cargo de la Vicepresidencia del referido
Cuerpo Directivo, por el periodo de un año, el
cual se oficializará en la 76a Asamblea Mundial
de la Salud.

Que de acuerdo a la nota
MSPyBS/DGRRlI/DTOMI Ne339/2022, se
designó a los funcionarios ue ofician de

2. Costo de pasaje

I

I

I

I

Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organización Mundial de
la Salud, adoptar las respect¡vas resoluciones,
para poster¡ormente someter a consideración
de la 76a Asamblea de la Salud

ninguno



t¡tular y suplentes en representac¡ón de
Paraguay ante el Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud, entre los
cuales se halla en carácter de miembro
suplente la Lic. María Cecilia lrazusta Zaracho,
Directora General de Relaciones
lnternacionales del Ministerio de Salud pública
y Bienesta r Social.

Que, asimismo, es función de la aludida
Dirección General, garantizar y evaluar el
desarrollo de los compromisos internaclonales
suscritos por esta ¡nstituc¡ón, asi como ejercer
de referente ¡nstitucional ante organismos
bilaterales, regionales y mult¡laterales, a

través del gerenciamiento y articulación de
acciones enmarcadas en la política Nacional de
Salud, los intereses nacionales y la política
exterior del país, por lo que la participación en
forma presencial de la persona que ejerce el
a ludido ca , es indis nsa b le

2. Carácter de la participación (p. ej:
ex s¡tor)

Delegada de Paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.
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Poder Djcculirtt
Minis¡erio de Sdu Priblic( t' Riettestur Sociul

Resolución S.G. N" !o-
POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO E]ECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE Iá
SAtUDi A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

nsunción, )*
VISTO

La nota C.1.52.2022, registrada en esta ¡nst¡tuc¡ón como expd¡ente SIMESE No

276.7012022, a través de la cual la Organización Mundial de la Salud (OMS), comun¡ca
entre otras cosas, que la 152a reunión del Consejo Ejecut¡vo, se real¡zará de manera
presenc¡al en la sede de la OMS, ubicada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de
enero al 07 de febrero de 7023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Aft. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con polít¡cas que
pos¡biliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Art. 30 El M¡n¡ster¡o de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a|,... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 4o La autoridad de
Salud será ejerc¡da por el Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la República del Paraguay es Estado M¡embro de la organización Mundial de

la Salud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces partic¡pa de las reuniones de

sus órganos del¡berantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mundial de la

Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Constitución de la Organización Mundial de la
Salud, compete al Consejo Ejecutivo:

a) Dar efecto a las decisiones y a la política de la Asamblea de la Salud,

b) Actuar como órgano ejecut¡vo de la Asamblea de la Salud.

c) Desempeñar toda otra función que la Asamblea de la Salud le encomiende'

d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encomiende y en

los que sean asignados a la Organización por convenc¡ones, acuerdos y

reglamentos.
e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por in¡c¡ativa prop¡a'

f) Preparar el programa de las sesiones de la Asamblea de la Salud'

g) Someter a lá Aiamblea de la Salud, para su consideración y aprobación, un plan

general de trabajo para un per¡odo determinado'
h) Estud¡ar todo asunto que esté dentro de su

i) Tomar medidas de emergencia, de conform
financieros de la Organización, para hacer

Inmed¡ata. En particular, podrá autorizar
med¡das necesar¡as para combat¡r ep¡demia

competenc¡a.
¡dad con las funciones y los recursos

frente a casos que requieran acción

al Director General Para tomar las

en la organización de

I sfr¡p

de enero de 2023.-
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Poder Eieculivtt
Ministerio de Salud Ptihlittt v Bieneslor Sociul

Resolución S.G. N"-O\O-

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSE]O EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE Iá
SALUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GIT{EBRA, SUIZA.

Asunción, )\ de enero de 2023.-

socorro sanitario para las viC¡mas de calamidades y emprender estudios e
¡nvest¡gac¡ones cuya urgencia haya sido señalada a la atenc¡ón del Consejo por
cualqu¡er Miembro o el Director General.

Que los miembros son electos teniendo en cuenta la distribución geográf¡ca

equitat¡va de las seis regiones: África. América, As¡a Sudor¡ental, Europa, Mediterráneo
Oriental y Pacifico Occidental.

Que la Repúbl¡ca del Paraguay fue elegida como miembro del Consejo Ejecut¡vo de
la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud para ocupar dicho cargo por el periodo 2027-2074,
representando a la Reg¡ón de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados

Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario menc¡onar además que, Paraguay se encuentra nominado
para ejercer el cargo de la V¡cepres¡dencia del referido Cuerpo D¡rect¡vo, por el periodo de
un año, el cual se oficial¡zará en la 76a Asamblea Mundial de la Salud.

Que en su carácter de Ministro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, se encuentra

designado como Miembro lltular para representar al país dentro del Consejo Ejecutivo,

por lo que su part¡c¡pación en forma presenc¡al es imprescindible deb¡do a los motivos

expuestos con anterioridad, y a la importancia que rev¡ste para esta Cartera de Estado

ocupar estos espacios dentro de organismos multilaterales, tal como lo es la Organización

Mundial de la Salud.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado corresponde autorizar la participación del Dr.

Julio César Borba vargas en representac¡ón del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

Social en la "152a reunión del Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo del 30 de enero al 07

de febrero del presente año, en la sede de la Organización Mundial de la Salud, en la

ciudad de G¡nebra, Suiza.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constituc¡ón de la

República del Paraguay. el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone que

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administrac¡ón de la

Institución; y en su Artículo 20. establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud

Pública y Bienestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administraclón general de la

Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y

financieros, y en el numeral 7) le asigna la func regulen la

actividad de los diversos programas y serv¡c¡os,

sus funciones.

I l3?."ro

Que el Consejo Ejecut¡vo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
¡ntegrado por treinta y cuatro personas técn¡camente capac¡tadas en el ámbito de la

salud, que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un
mandato de tres años.
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Poder Ejecutivrt
Ministerio de Solutl Ptibliut t' Bieneslor Sociul

Resolución S.G. N' O lO -

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóÍ{ DEL CONSEJO EJECUTIVO DE I.A ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SAIUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

lsunción,;f* de enero de 2023.-

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artícülo 1o. Autor¡zar al Dr. Jul¡o Césa¡ Borba Vargas, M¡n¡stro de Salud Pública y
Eienestar Social, a part¡c¡par de la "152a reunión del Consejo
Ejecut¡voi que se llevará a cabo en la sede de la Organización Mundial
de la Salud, en la ciudad de G¡nebra, Su¡za, durante los días 30 de enero
al 06 de febrero de 2023.

Artículo 2". Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, a tvar.

v
LIO Ésln sonsl vARGAs

MINISTRO

srMEsE N'216.701/22
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ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1- DATOS DEL EVENTO

1. Denominación L52e reunión del Consejo Ejecutivo

2. Organización Organización Mundial de la Salud

3. Objetivo Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organ¡zación Mundial de
la 5alud, adoptar las respectivas resoluciones,
para poster¡ormente someter a consideración
de la 76¡ Asamblea de la Salud
30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país) G inebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje Hotel Warw¡ck

2- DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Julio Borba

2. Cédula de identidad civ¡l N" L4764L6

3. Cargo Ministro de Salud

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta
servicios (Dirección / Departamento

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS (*)

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023

2. Costo de pasaje 77.339.760.-

3. Costo de viático 53.426.438.-

4. Costo de refuerzo de viático n ingu na

70.766.198.-

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objet¡vo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar
dlcho cargo por el periodo 2O2t-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú-

Que, resulta necesario mencionar además
que, Paraguay se encuentra nominado para
ejercer el cargo de la Vicepresidencia del
refer¡do Cuerpo D¡rect¡vo, por el periodo de
un año, el cual se oficializará en la 76!
Asamblea Mundial de la Salud.

Que, el Dr. Jul¡o Borba, en su carácter de
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, se

encuentra designado como Miembro Titular

4. Fecha de realización

I

5. Costo total del viaje

I

I

I



para representar al país dentro del Consejo
Ejecutivo, por lo que su partic¡pación en forma
presencial es imprescindible, y a la vez se
resalta la importanc¡a que reviste para esta
Cartera de Estado ocupar estos espacios
dentro de organismos multilaterales, tal como
loeslaO n¡zac¡ón Mundial de la Salud.2. Carácter de la participac¡ón (p. ej:

itor
Jefe de Delegación de paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5. INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.


	49a219e81000c38b6818b9aa5f13e84ff4de77dd4605f5778d0c0073d2823ef9.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf

	49a219e81000c38b6818b9aa5f13e84ff4de77dd4605f5778d0c0073d2823ef9.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf

	49a219e81000c38b6818b9aa5f13e84ff4de77dd4605f5778d0c0073d2823ef9.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf

	49a219e81000c38b6818b9aa5f13e84ff4de77dd4605f5778d0c0073d2823ef9.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf
	6ea96ae9ce98ca3a4e01bb456b9a3991dc46e8e8238e65474a4092812b8c4e08.pdf


